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7 TOBAR 
“ BUSTAMANTE 

SsSOCIOs EN LA INNOVACIÓN 

Señor Notario: 

Re 

  

En el protocolo de la Notaría a su cargo, sírvase insertar el siguiente Poder especial, otorgado por 

la compañía Merendon Mining Corporation Ltd, a favor del señor Manolo Federico Díaz Vega., 
que adjunto, otorgarme dos copias de dicha protocolización. 

        

  

Matía| del Carmen Merino 

Abog da, Matrícula 1433- 

www.tobarybustamante.com 

Av, 12 de Octubre N28-97 Edificio Torre 1492 Ofic. 1505 - info8tobarybustamante.com - Telf: (593-2) 298-6456 

Quito - Ecuador 

- Fax: (593-2) 298-6462 

 



DESPACHO LEGAL 
COL. EL PRADO 2da, CALLE, — : 
CASA N9 1913, APDO. POSTAL 20328, 
TELEFONOS: 239-2405, 239-2595 
EDIFICIO ALARMAS DE HONDURAS 
TEGUCIGALPA, M.D.C. 

  

Notaría de la Abogada 

Carmen Finto de Oirrutia 
HONDURAS, C. A. 

TESTIMONIO 
DE LA 

ESCRITURA PUBLICA 

Do: Poder Especial 
  

2 
Zo 2 
$ 
$ 
S 
¿ 
E 
¿ 
2 
¿ 
$ 
  

    
  

Elan Reyes Pineda en su condición de Director de la Sociedad 
  

  

7 da pot: 

AZ 7 Merendón Mining Corporation Ltd. 

  

  

Manolo Federico Diaz Vega 
  A favor de: 

  

  

: 2 ¡ 
Tegucigalpa, M. D. C., 26 de noviembre de 2010 
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PAPEL SELLADO OFICIAL 

-¿INCO LEMPIRAS 
2008 - 2011 

No 2852625 

1 

   
TESTIMONIO 
  

2 
INSTRUMENTO NÚMERO VEINTISIETE (27).- En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 
  

Distrito Central a los veintiséis días del mes de noviembre del año Dos Mil Diez. Ante mi 
  

CARMEN LATTIFFE PINTO DE URRUTIA, Notario de este domicilio, inscrita el Registro 
  

de Notarios que lleva la Honorable Corte Suprema de Justicia con el número Mil ciento 
  

cuarenta y sels (1146), con dirección de la Motaria en la Colonia El Prado, segunda calle, 
  

casa número mil novecientos trece (1913), Edificio Alarmas de Honduras, de la ciudad de 
  

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central; comparece el señor ELAN REYES PINEDA, 
  

mayor de edad, casado, hondureño, Licenciado en Periodismo, de este domicilio en su 
  

  

condición de Director de MERENDON MINING CORPORATION LTD. —Sociedad 
  

domiciliada en Belice con certificación de incorporación número sesenta y siete mil 
  

trescientos quince (67,315) con fecha veintiocho de noviembre del año dos mil siete del 
  

registro internacional de compañía de negocios con oficinas principales en Tegucigalpa, 
  

Honduras con suficientes facultades para este Acto, el documento antes relacionado yo el 
  

Notario doy fe haber tenido a la vista; quien asegurándome encontrarse en el pleno goce y 
  

ejercicio de shis derechos civiles libre y espontáneamente DECLARA: PRIMERO: que 
    

   

A 
   

) ena, PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor del 
     
  

AND 

HéaybLo FEDERICO DIAZ WEGA, mayor de edad, casado, Empresario, de 
po 

haa Ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro 
  

E Cuatro ocho cero nueve guión tres (170424809-3), domiciliado en la ciudad de Quito. 

Ecuador, para que a nombre y en representación de la Compañía MERENDON MINING 
  

22 
CORPORATION —LTD., pueda: 1) Suscribir a nombre de la Compañía el formulario 
  

23 
"Nómina de Socios o Accionistas de una compañía Extranjera que a su vez es Socia o 
  

24 
Accionistas de una Compañía Ecuatoriana”, emitido por la Superintendencia de 
    25 
Compañías, para efectos del cumplimiento de sus obligaciones formales ante dicha 
  

  

 



st
 

institución. 2) Para que con su sola firma suscriba cuanto documento sea requerida, y que 
  

se relacione con el cumplimiento de obligaciones formales de mí representada ante dicha 
  

institución. Así lo dice y otorga quien enterado del derecho que la ley le otorga para leer por 
  

si este instrumento por su acuerdo le di lectura integra del presente instrumento, cuyo 
  

contenido ratifica la otorgante y firma y pone su huella digital de conformidad a la Ley, de 
  

todo lo cual del conocimiento, edad, profesión u oficio, vecindad del otorgante doy fe, así 
  

como de haber tenido a la vista los documentos personales de la otorgante ELAN REYES 
  

  

PINEDA, Tarjeta de identidad número trece cero cinco guión mil novecientos sesenta y tres 

| guión cero cero cero cincuenta y seis (1305-1963-00056), Registro Tributario Nacional uno 
  

  

tres cero cinco uno nueve seis tres cero cero cero cinco seis siete (13051963000567). El 

compareciente firma y pone su huella digital del dedo índice de la mano derecha. Firma y 
  

sello notarial Carmen Lattiffe Pinto de Urrutia. DOY FE. Firma, huella digital del dedo índice 
  

de la mano derecha de ELAN REYES PINEDA, Firma y sello del Notario CARMEN 
    

LATTIFFE PINTO DE URRUTIA. 
  

LL Y arequerimiento de la Sociedad MERENDON MINING CORPORATION LTD. 

| _Representada por el señor ELAN REYES PINEDA para ser entregado al señor MANOLO 

| FEDERICO DIAZ VEGA. libro, sello y firmo esta primera copia, en el mismo lugar y fecha 

| de su otorgamiento, en el papel sellado correspondiente con los timbres de ley 
  

  debidamente cancelados quedando su original con el que concuerda bajo el número 

|—preinserto de mi protocolo corriente de este año donde anoté este libramiento. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   -ZON: Es fiel COMPULSA de la veintisieteava copia certificada que 
antecede, en la que consta el Poder Especial, otorgado por: MERENDON 

MINING CORPORATION LTD, a favor de: Manolo Federico Díaz Vega, 

otorgada ante la abogada Carmen Lattiffe Pinto de Urrutia, Notaria de 

Honduras, C.A., el veintiséis de noviembre del dos mil diez, que me fue 

puesto a la vista contenido en dos fojas útiles, de lo que doy fe, en 

aplicación a lo dispuesto en el numeral Quinto del Artículo Dieciocho de la 

Ley Notarial. - Quito.- 20 de diciembre de 2010 
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SECRETARIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
4 REPUBLICA DE HONDURAS 

5 AUTENTICA No. 14048-10 

6 La Infrascrita, Secretaria de la Corte Suprema de Justicia 
CERTIFICA: Que es auténtica la firma que antecede y dice: 

7 
CARMEN LATTIFFE PINTO DE URRUTIA 

8 puesta en su caracter de: 
  

NOTARIO 

    

  

En el Testimonio de la Escritura Pública No.27 de fecha 26 de 
Ya ambre. de OLO ae OD R Es E a Ootorado na 

REYES     
      

  

PINEDA, Director de  MERENDON MINING .- 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Apostille 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Derechos: 150.00 

No Recibo: 6793795 

En Honduras el presente documento público ha sido firmado : 

MIRNA LIZETTE ALVARADO 

  

  

Quien actua en calidad de: 

SECRETARIA POR LEY 
  

y esta revestido del sello correspondiente a: 

SECRETARIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

  
  

" ESTA OFICINA NO SE HACE RESPONSABLE POR EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO QUE LEGALIZA 

LA FIRMA *     
  

Certificado en: Tegucigalpa M.D.C. por: 
  

ARMANDO ROMERO CLAUDINO 

JEFE DE AUTENTICAS 

  

Honduras C.A. el: 3 de: DICIEMBRE de: _2010 
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“INGRESOS CORRIENTES 

RAZÓN: o DENOMINACIÓN SOCIAL COMPLETA Si ES SOCIEDAD O APELLIDOS Y NOMBRES SI ES PERSONA NATURAL 
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ÍDIGO TOTAL CÓDIGO TOTAL 

1203 Grav. Tradición Dom. de Tierras 12806 Devoluciones de Ejercicios Fisc. Anteriores 1 

1409 Otros imp. Lic. S/Diversas Actividades 12899 Otros Ingresos No Tributarios i 

2102 Control Migratorio 15101 Venta de Impresos i 

2108 Timbres Consulares 15102 Vta. de Mat. y Prod. Agropecuarios 

2115 Tasas por servicios de protección a vuelos nacionales 15104 Venta de Artículos y Mat. Diversos 

2116 Inspecciones Geológicas y de Embarques 15204 imprentas 

2117 Monitoreos Ambientales 15205 Servicios de Vigilancia a Empresa del Sector Privado 

2118 Tasas por Registros Ley de Propiedad 15206 Ingreso de Centros Hospitalarios 

2120 Servicios de Auténticas y Traducciones OI 7 15207 Ingreso de Centros Educativos 

2121 Emisión, Constancias, Certificaciones y Otros 15217 Venta de Servicios Varios (CESCO) 

2123 Conservación Ambiental y Seguridad (zolitur) 17101 Inter. P/Préstamos Sector Privado 

2199 Tasas Varias 17102 Inter. P/Préstamos Sector Público 

2203 Registro de Marcas de Fábrica 17201 Inter. P/Préstamos a la Admon. Central 

2204 Registro Patente de invención 17202 Inter. P/Préstamos a Instituciones Descentralizadas 

2205 Registro de Prestamistas 17203 Inter. P/Préstamos a la Seguridad Social 

2206 Incorporación de Empresas Mercantiles 17204 Inter. P/Préstamos a Gobierno Local 

2208 Licencias de Conducir 17205 Inter. P/Préstamos a Instituciones Públicas Financieras 

2209 Otras Licencias 17206 Inter. P/Préstamos a Empresas Públicas no Financieras 

2211 Permisos y Renovaciones Migratorias 17207 Inter. P/Préstamos al Sector Externo 

2213 Registro Nacional de Armas 17301 inter. P/Depósitos Internos 

2218 Registro Nacional de las Personas 17302 inter. P/Depósitos Externos i 

2299 Derechos Varios 17401 Inter. P/Títulos y Valores Internos 

2302 Canon Explotación Petróleo 17402 inter. P/Títulos y Valores Externos 

2304 Canon Aprovechamientos de Aguas 17501 Dividendos de Acciones - 

2306 Canon Territorial 17601 Alquiler de Tierras y Terrenos . 

2307 Canon por Beneficio 17602 Contribución por uso de Viviendas Oficiales 

2399 Regalías Varias 17603 Alquiler de Edificios, Locales e Instalaciones - 

2404 Conmutas y Multas Judiciales 17604 Alquiler de Equipo 

2405 Multas por Incumplimiento de Contrato 17605 Otros Alquileres 

2406 Multas por Sanidad 17701 Derechos Varios 

2409 Multas de Transporte 17801 Otros Derechos S/La Propiedad 

2410 Multas de Trabajo 18101 Transf. y Donaciones Corrientes de la Admon. Central 

2413 Multas de Policía y Tránsito 18102 Transf. y Donaciones Corrientes Inst. Descentralizadas (PAN) i 

2416 Multas por Infracción Ley de Migración y extranjería 18402 Transf. y Donaciones Corrientes de Empresas Públicas (HONDUTEL, ENP) 

2417 Sanciones por ley General de Minería 

2419 Multas Infracción Ley de Propiedad 

2499 Multas y Penas Diversas 

2804 Reparos Varios 

2805 Dispensa de Edictos ., 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la abogada María del 

PRIMERA 

Carmen Merino, con matricula número mil cuatrocientos treinta y tres, con 

e, e esta fecha y en nueve fojas útiles, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaría Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo. El 

  

Poder Especial, otorgado por. COMPAÑÍA MERENDON MINING 

CORPORATION LTD., a favor de: Manolo Federico Díaz Vega, que 

A 

Quito, diciembre veinte del dos mil diez. 

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de los documentos que 

anteceden, protocolizados hoy ante mí; y, en fe de ello la confiero sellada 

y firmada en Quito, a veinte de diciembre del dos mil diez. 

  
   


